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Se incorpora al expediente la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, de una vez aprobada la liquidación del crédito, se ordene 

la entrega de títulos judiciales, solicitud que no es procedente por cuanto a la 

fecha de expedición de este no se evidencia haberse efectuado retenciones. 

 

 

Conjuntamente con este proveído, se correrá traslado secretarial a la 

liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
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